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DESARROLLO  EMPRESARIAL - EMPRENDIMIENTO



òCOLOMBIA 

EMPRESARIAέ



ARTÍCULO 1º

OBJETO

Promover el òDesarrollo Empresarial -

Emprendimientoó

En Colombia para las MiPyMes, con medidas: efectivasy viables,

para la creaciónmasivay el sostenimientodeellas,encondiciones:

atractivas,especiales,ambiciosasy audaces.



ARTÍCULO 2º

PROPÓSITOS DE LA LEY

Å Facilitar de manera contundente, real y efectiva la
creaciónmasivadeEmpresas tipo MiPyMes .

Å Diseñar estrategia y metodología para el
Acompañamiento,Asesoríay Apoyos concretosa las
MiPyMes .

Å Incentivar lasexportacionesdelasMiPyMes .

Å Motivar lasExportaciones haciabienesy servicios.

Å Auspiciar, facilitar y apoyar la Tecnología , el Área
Científica y la Investigación .

Å Generar òValor Agregadoóa los productos del
campo, a través de la promoción del desarrollo
industrial.



ARTÍCULO 3º

ALCANCE  DE  LA  LEY

Únicamente se amparan 

a las empresas hasta de 

tamaño Mediano, 

entre las MiPyMes 

constituidas con 

posterioridad a la 

entrada en vigencia de 

esta Ley.



ARTÍCULO 4º
ASOCIACIÓN DE MIPYMES

El Gobierno Nacional constituirá una ά!ǎƻŎƛŀŎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅκƻ 
Conjunto de ClustersέΣ con el fin de mantenerlas άLƴǘŜƎǊŀŘŀǎέΦ

ά/ŀŘŜƴŀ LƴǘŜƎǊŀƭ  ŘŜ LƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎέ

ά/ƻƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ !Ǉƻȅƻ aǳǘǳƻέ

ά/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀƭƝŀ Interempresarialέ



ARTÍCULO 5º
MERCADEO INTERNACIONAL

ElGobiernoproveeráasesoríaa
las empresas para las
Exportaciones de bienes y
servicios, impulsando entrada
al mercado internacional.
ά!/hat!e!aL9b¢hέ.

Así mismo facilitará las
Importaciones, cuando de
éstas dependa su progreso y
consolidación.



ARTÍCULO 6º

MERCADEO NACIONAL

El Gobierno respaldará, 
apoyará  y buscará la 

viabilidad para la llegada 
de bienes y servicios 
producidos por estas 
empresas al mercado 

nacional.

Garantizarles una vida 
propia y segura.



ARTÍCULO 7º
ELIMINACIÓN DE LOS GASTOS DE 

CONSTITUCIÓN

Cámara de Comercio, Notariales, Paz y Salvo, Registros, 

Marcas, Patentes, Licencias y Otros.

PERÍODO PORCENTAJEDEL BENEFICIO

Del año 1 al año 3 100%

Del año4 al año 6 75%

Del año 7 al año 9 50%

Del año 10 en adelante 0%



ARTÍCULO 8º
SIMPLIFICACIÓN Y AGILIZACIÓN 

DE TRÁMITES

El Gobierno Nacional deberá 
implementar medidas que 
simplifiquen y agilicen los 
trámites para constituir 

MiPyMes,de forma clara, 
concreta y rápida.

ά!Ǉƻȅƻ ȅ !ǎŜǎƻǊƝŀ ŘŜ ǘǊłƳƛǘŜǎέΦ



ARTÍCULO 9º
EXONERACIÓN  DEL  PAGO  DE  IMPUESTOS 

Y CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES, PARA LAS  

MIPYMES  NUEVAS

PERÍODO PORCENTAJE DE EXENCIONES

Del año 1 al año 3 100%

Del año 4 al año 6 75%

Del año 7 al año 9 50%

Del año 10 en adelante 0%

IVA, ICA, RENTA, PATRIMONIO, ARANCELES, MATRICULA VEHÍCULOS PARA 

LA EMPRESA, entre otros. CAJAS DE COMPENSACIÓN, ICBF Y SENA.



ARTÍCULO 10º
FINANCIACIÓN PARA LA CREACIÓN DE  MIPYMES

Efectivo    20%      - Especie    80%

Crédito sin Intereses  - No Reembolsable

Sin  consulta  a Centrales de Riesgo

ETAPA NÚMERO DE EMPLEOS

1 a 3 años de 

funcionamiento

Mínimo 4 empleos reales y permanentes, 

diferentes y adicionales a los socios que en 

ella trabajen

4 a 6 años de 

funcionamiento

Mínimo 8 empleos reales y permanentes, 

diferentes y adicionales a los socios que en 

ella trabajen

7 a 9 años de 

funcionamiento

Mínimo 12 empleos reales y permanentes, 

diferentes y adicionales a los socios que en 

ella trabajen



ARTÍCULO 11º
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

DE EMPRENDEDORES

Las Instituciones de Educación Superior 

(IES),  públicas o privadas deberán 

capacitar a los empresarios.

Se creará un programa especial de 
òDESARROLLO 

EMPRESARIAL   -
EMPRENDIMIENTOó.



ARTÍCULO 12º

BANCO DE PROYECTOS ATRACTIVOS 

PARA LAS MIPYMES

Se elaborará una base de 
datos que contenga un 

òLISTADO DE 
PROYECTOS 

EMPRESARIALESó, 

previa y cuidadosamente 
seleccionados, enfocados

a la producción   y/o 
comercialización de Bienes y 

Servicios.



ARTÍCULO 13º
VIABILIDAD  Y  FACTIBILIDAD  DE 

LOS  PROYECTOS  DE  EMPRESA

Las MiPyMes deberán presentar el proyecto 
empresarial elegido ante las Instituciones de Educación 
Superior, inscritas en la Red Nacional del Gobierno, con 

el fin de que éstas emitan el aval del que trata el 
presente artículo.



ARTÍCULO 14º

AVAL DE EMPRENDEDORES Y 

CERTIFICADO ACADÉMICO

Sólo adquiere la calidad de 
candidato al proceso de 
òDESARROLLO 

EMPRESARIAL ð
EMPRENDIMIENTOó, 
quien se inscriba y apruebe 

el programa de 
capacitación y 

entrenamiento ofrecido por 
las IES.



ARTÍCULO 15º
CONDICIONES  PARA  LOS  BENEFICIARIOS  

PREVISTOS  EN  LA PRESENTE  LEY.

SÓLO PARA NUEVAS MIPYMES

a) Municipio diferente .

b) Empleados distintos.

c) Elementos  nuevos del Plan de Desarrollo:
1. Razón Social 4. Objetivo General

2. Capital Social 5. Objetivos Específicos

terna 3. Objeto Social terna 6. Organigrama

7. Filosofía Empresarial 10. Logotipo Empresarial

8. Misión Empresarial 11. Colores Empresarial

terna 9. Visión Empresarial     terna 12. Slogan Empresarial

1ª

4ª

2ª

terna

5ª

3ª

13. Tipo de Empresa 14. Clase de Sociedad

15. Grupo de Socios y sus aportes



ARTÍCULO 16º

PROVISIÓN EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS DE FINANCIACIÓN EN 

ESPECIE
El Gobierno Nacional 

constituirá un 
ALMACÉN ó

DEPÓSITO en el cual, 
estarán disponibles los 
bienes de dotación que 

constituirán el aporte en 
ESPECIE a las 

M IPYM ES.


